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Aprueban Norma Técnica de Salud 
“Estrategia de Notificación Asistida de 
Contactos de Personas con el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 860-2024/MINSA

Lima, 5 de diciembre del 2024

Visto, el Expediente N° DGIESP20230000239, 
que contiene la Nota Informativa N° D000274-2024-
DGIESP-MINSA que adjunta el Informe N° D0000010-
2024-DGIESP-DPVIH-MINSA, la Nota Informativa                                                                                     
N° D000551-2024-DGIESP-MINSA que adjunta el Informe                                                                                                                      
N° D000021-2024-DGIESP-DPVIH-MINSA, la Nota 
Informativa N° D000691-2024-DGIESP-MINSA que 
adjunta la Nota Informativa N° D000084-2024-DGIESP-
DPVIH-MINSA, la Nota Informativa N° D001823-2024-
DGIESP-MINSA que anexa el Informe N° D000071-
2024-DGIESP-DPVIH-MINSA, y la Nota Informativa                                                                    
N° D003880-2024-DGIESP-MINSA que anexa el Informe 
N° D000184-2024-DGIESP-DPVIH-MINSA, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
y, el Informe N° D000315-2024-OGAJ-MINSA y la Nota 
Informativa N° D001359-OGAJ-MINSA, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, señala 
como ámbito de competencia del Ministerio de Salud, la 
salud de las personas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 

Nacional de Salud para la prevención y control de 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 26626, que encarga 
al Ministerio de Salud la elaboración del Plan Nacional 
de Lucha contra el Virus de Inmunodeficiencia Humana, 
el SIDA y las enfermedades de transmisión sexual, 
modificado por Ley Nº 28243, declara de necesidad 
nacional e interés público la lucha contra el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH) y el Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) y las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS);

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto Supremo 
Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es el órgano de 
línea del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio 
de Salud Pública, competente para dirigir y coordinar las 
intervenciones estratégicas en Salud Pública en materia 
de prevención y control de VIH-SIDA, enfermedades de 
transmisión sexual y hepatitis, entre otras;

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
ha propuesto para aprobación la Norma Técnica de Salud 
“Estrategia de Notificación Asistida de Contactos de 
Personas con el Virus de Inmunodeficiencia Humana”, 
al ser una estrategia que permite la detección temprana 
de casos del mencionado virus para su correspondiente 
control y tratamiento;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Dirección General 
de Operaciones en Salud, de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
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Enfermedades, del Instituto Nacional de Salud, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, del Despacho Viceministerial 
de Salud Pública y del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud y por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado mediante los 
Decretos Supremos N°011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS N°217-MINSA/
DGIESP-2024 Norma Técnica de Salud “Estrategia de 
Notificación Asistida de Contactos de Personas con el Virus 
de Inmunodeficiencia Humana”, que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial y que 
se publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2352070-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Director General de la Oficina 
General de Monitoreo y Evaluación del 
Impacto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 455-2024-VIVIENDA

Lima, 6 de diciembre de 2024 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Monitoreo y Evaluación 
del Impacto del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JORGE ARMANDO 
TOLEDO ZATTA, en el cargo de Director General de la 
Oficina General de Monitoreo y Evaluación del Impacto 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2352071-1

Designan Director General de la Dirección 
General de Accesibilidad y Desarrollo 
Tecnológico 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 456-2024-VIVIENDA

Lima, 6 de diciembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Accesibilidad y 
Desarrollo Tecnológico del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CESAR AUGUSTO 
CASTRO ROJAS, en el cargo de Director General 
de la Dirección General de Accesibilidad y Desarrollo 
Tecnológico del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2352072-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas que aprueba la facultad 
discrecional para no sancionar infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas 
relacionadas al régimen de transbordo

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS

N° 000027-2024-SUNAT/300000

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS QUE 

APRUEBA LA FACULTAD DISCRECIONAL PARA 
NO SANCIONAR INFRACCIONES PREVISTAS EN 

LA LEY GENERAL DE ADUANAS RELACIONADAS 
AL RÉGIMEN DE TRANSBORDO

Callao, 6 de diciembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, según los artículos 82 y 166 del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo N° 133-2013-EF, la SUNAT tiene la facultad 
discrecional de sancionar administrativamente las 
infracciones tributarias;
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